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Sección IV. Procedimientos judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL DE LAS ILLES BALEARS

23006 Rollo : Recurso de Apelación (LECN) 0000167/2012.

 

En el presente procedimiento RECUSRO DE APELACION, interpuesto por D. AGABO PALENZUELA TORRELLO, se ha dictado, en
fecha 19 junio 2012 la SENTENCIA Nº. 00316/2012 en el Rollo de apelación número 167/2012, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

“ .­  el recurso de apelación interpuesto por don Agabo Palenzuela Torrelló contra la Sentencia dictada en fecha 28FALLAMOS Se desestima
de octubre de 2011 por el Ilmo. Sr. Magistrado del Juzgado de Primera Instancia n° 23 de Pelma en1 los autos del juicio ordinario de los que
el presente rollo dimana.- En consecuencia, se confirma en todos sus extremos dicha resolución, con expresa imposición al apelante de las
costas de esta alzada, con perdida del deposito consignado para recurrir.- Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando en esta
alzada, lo pronunciamos, mandamos y,firmamos.”

Y encontrándose la codemandada apelada Da PETRA C. AMENGUAL COCH, en situación de rebeldía, se expide el presente

Y encontrándose la codemandada apelada Dª. PETRA C. AMENGUAL COCH, en situación de rebeldía, se expide el presente a fin que sirva
de notificación en forma a la misma.

 

PALMA DE MALLORCA a veintidós de Noviembre de dos mil doce.
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL.
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